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Expediente n.2: 11641/2022
RESOLUCION DE ALCALDIA

Aprobaciéon de actuaciones administrativas automatizadas para la notificacion
mediante sello de érgano.

Visto el marco normativo que regula la modernizacién de la actuacién administrativa y, en
particular, la necesidad de optimizar los procedimientos de notificacién para garantizar una
mayor eficiencia y agilidad, se exponen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La gestion de un elevado volumen de procedimientos administrativos en este
Ayuntamiento conlleva la necesidad de practicar un nimero significativo de notificaciones a los
interesados. La tramitacién manual de estas comunicaciones ralentiza los procedimientos y
consume recursos que podrian destinarse a otras tareas de mayor valor afladido.

SEGUNDO.- Con el objetivo de mejorar la eficiencia y agilizar la comunicacién con la
ciudadania, se considera imprescindible implementar un sistema para la practica automatizada
de la firma de determinadas notificaciones, garantizando en todo momento la seguridad
juridica, la autenticidad y la integridad de las mismas mediante el uso de sello electrénico de
érgano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El articulo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, define la actuacién administrativa automatizada como "cualquier acto o actuacidén
realizada integramente a través de medios electrénicos por una Administracion Pdblica en el
marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un
empleado publico". Su apartado segundo establece la obligacién de determinar, previamente a
su uso, el érgano competente para la definicién de las especificaciones y control, asi como el
6érgano responsable a efectos de impugnacién.

SEGUNDO.- El articulo 13 del Reglamento de actuacién y funcionamiento del sector publico
por medios electrénicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, desarrolla la
citada prevision legal.

TERCERO.- El articulo 31.5 de la Ordenanza Reguladora de la Administracién
Electrénica del Ayuntamiento de Guadalajara establece que «La tramitacién electrdnica
de una actuacién administrativa podrd llevarse a cabo entre otras formas, de manera
automatizada de acuerdo con lo previsto en el articulo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
La determinacién de una actuacién administrativa como automatizada se autorizard por
resoluciéon del titular del érgano administrativo competente por razén de la materia y se
publicard en la sede electrénica o sede electrénica asociada. La resolucion expresara los
recursos que procedan contra la actuacidn, el érgano administrativo o judicial, en su caso, ante
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos (...)».
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CUARTO.- El articulo 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y el articulo 20 del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, regulan los sistemas de firma para la actuacién administrativa
automatizada, incluyendo el sello electrénico basado en certificado electrénico cualificado.

QUINTO.- La competencia para la aprobacién de la presente resolucién corresponde a esta
Alcaldia, en virtud de las atribuciones conferidas por los articulos 21.1 a) y s) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, como érgano encargado de dirigir el
gobierno y la administracién municipal.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas,
RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la tramitaciéon electrénica de manera automatizada de la firma de las
notificaciones de las Resoluciones de la Junta de Gobierno Local, de la Alcaldia, Tenencias de
Alcaldia, Concejalias Delegadas, mediante la utilizacién de los Circuitos de Tramitacién
especificos correspondientes en cada caso:

SEGUNDO. Organos competentes para la gestion del sistema. De conformidad con el
articulo 41.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se designan los siguientes dérganos
competentes:
v C115 Notificacién con sello de Organo de la Junta de Gobierno y salida automatica
v C320 Infraestructuras y Servicios. Notificacién con sello de Organo para Obras en
Via Publica.
v C320 Infraestructuras y Servicios. Notificacién con sello de Organo para Terrazas.
C317 Disciplina Urbanistica. Notificacién con sello de Organo para Obras-Favorables.
v C317 Disciplina Urbanistica. Notificacién con sello de Organo Disciplina para Obras-
Desfavorables.
v C317 Disciplina Urbanistica. Notificacién con sello de Organo para Obras y Talas de
arbol. Devolucién de fianza.
v C317 Disciplina Urbanistica. Notificacién con sello de Organo para Alineaciones.
v C317 Disciplina Urbanistica. Notificacién con sello de Organo. Generales.

<\

. Para la definicién de las especificaciones del procedimiento: Titular del Organo de
Asistencia a la Junta de Gobierno Local y al Concejal-Secretario de la misma.

. Para la programacién, mantenimiento y auditoria del sistema de informacion y su cédigo
fuente: Unidad de Administracién Electrénica.

. Para la supervisiéon y control de calidad de las actuaciones: Unidad de Administracién
Electrénica.

. Los Habilitados Naciones, Coordinadores de Area, Jefes de Area, Directores Generales,

Jefes de Servicio y Asesores Juridicos de departamentos seran responsables y dispondrdn lo
necesario para que la préactica de las notificaciones se realice conforme a la normativa vigente
y procurando que sean debidamente recibidas por la ciudadania.

TERCERO. Organo responsable a efectos de impugnacién
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Contra las actuaciones aqui reguladas podrdn interponerse los recursos que procedan contra el
acto administrativo que se notifica de forma automatizada, ante el érgano administrativo o
judicial que corresponda y en los plazos legalmente establecidos.

CUARTO. Publicacién. Publiquese la presente Resoluciéon en la Sede Electrénica de este
Ayuntamiento para su general conocimiento y efectos, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 31.5 de la Ordenanza Reguladora de la Administracién Electrénica.

Contra la presente resolucién, que pone fin a la via administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa, se
podré interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con cardcter potestativo, recurso de reposiciéon ante el mismo érgano que dictd el acto recurrido, en el plazo de un
mes, a contar desde el dia siguiente al de la recepcién de esta notificacidn. La interposicion del recurso, excepto en los
casos en que una disposicién establezca lo contrario, no suspenderd la ejecucién del acto impugnado, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el dia siguiente al
de la interposicién del recurso de reposicién sin que éste haya sido resuelto, podra entender que ha sido desestimado
e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Seccién de lo contencioso administrativo del Tribunal de
Instancia de Guadalajara, en el plazo de seis meses, a contar desde el dia siguiente al de la desestimacién presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Seccién de lo contencioso administrativo del Tribunal de Instancia de
Guadalajara, dentro del plazo de dos meses contados desde el dia siguiente al de la recepcién de esta notificacién.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposicién no se podra interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimacién por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o accién que estime procedente.
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